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Señora Notaria 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

Cantón Quito 

De mi consideración: 

Alejandro Pérez Arellano, abogado en libre ejercicio. Por medio de la presente solicito a su 

autoridad, se sirva incorporar al protocolo a su cargo, los siguientes documentos: 

+ Poder general otorgado por la compañía UCO COMPRESSION HOLDING L.L.C., a 

favor de los señores: Mario Alejandro Flor López, Andrés Maximiliano Ycaza Palacios 

y Efraín Alejandro Pérez Arellano, con su respectiva traducción y apostilla. 

Una vez realizada la protocolización que se solicita, sírvase conferirme las copias certificadas 

que por ley me corresponden y se proceda con la devolución de los documentos originales. 

Atentamente, 
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Uhe State of WTexas 

Secretary of State 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifics the signature, the capacity of the signer and the seal or stamp it 

bears. lt does not certify the content of the document for which it was issued. 
Certificate Validation available at www.sos.state.tx.us 
  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

+1. Country United States of America 

This public document 

2. has been signed by YANNET MENDOZA 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seal/stamp of YANNET MENDOZA, 
Notary Public, State of Texas, 
Commission Expires: 12-15-19 

CERTIFIED 

5. at Austin, Texas 6. on January 19, 2018 - 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. 11464444 

9. Seal 10. Signature: 

  

    
    

LARA 
Rolando B. Pablos 
Secretary of State 

GF/eg     

42. Paola Andrade Torres 

   



  

  
[THIS SPECIAL POWER OF ATTORNEY is made 
on January 15, 2018. 

UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C— a 
company duly organized under the laws of 
Delaware, United States (the “COMPANY”), with 
its registered office located at 1675 South State 
St., STE. B Dover, DE 19901 United States. 

BACKGROUND 

WHEREAS, according to Amendments to Article 6 of 
the Ecuadorian Companies Act, foreign companies 
with their capital stock represented solely by 
registered shares or equity interests, that have 
shares or equity interests in Ecuadorian companies, 
but do not engage in any other business activity in 
the Country, whether ordinarily or occasionally, shall 
not be regarded as permanent establishments in the 
country and shall not be obligated to become 
established in Ecuador pursuant to Section XII! of 
the Companies Acts or to be registered in the 
Taxpayers Register or to file income tax 
declarations. They shall, however, have in the 
country an attorney-in-fact or representative, who 
under no circumstances shall be personally liable for 
the foreign companys obligations. The power of 
attorney for the representative need not be recorded 
or published in the press, but must be known to the 
Ecuadorian company in which the foreign company 
is a partner or shareholder. 

WHEREAS, the COMPANY is shareholder in the 
Ecuadorian company named EXTERRANENERGY 
SOLUTIONS ECUADOR CIA. LTDA. 

SPECIAL POWER 
NOW THEREFORE 

In the exercise of the power contained in the 
COMPANY'S Articiós: of Association, the COMPANY 
   

    

  

ESTE PODER ESPECIAL es otorgado el 15 de 

Enero de 2018. 

UCO COMPRESSION HOLDING, L.L.C. una 

compañía debidamente organizada bajo las 

leyes de Delaware, Estados Unidos de América 
(la “COMPAÑÍA”), cuya oficina registrada es 
1675 South State St., STE. B Dover, DE 19901 
United States. 

ANTECEDENTES 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las 
Reformas al Artículo 6 de la Ley de Compañías 
de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos 
capitales sociales estuvieren representados 
únicamente por acciones o participaciones 
nominativas, que  tuvieren acciones O 
participaciones en compañías ecuatorianas, pero 
que no ejercieren ninguna otra actividad 
empresarial en el país, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas como 
establecimientos permanentes en el país ni 
estarán obligadas a establecerse en el Ecuador 
con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la 
presente Ley, ni a inscribirse en el Registro Único 
de Contribuyentes ni a presentar declaraciones 
de impuesto a la renta, pero deberán tener en la 
República el apoderado o representante referido 
en el inciso primero de este artículo, el que por 
ningún motivo será personalmente responsable 
de las obligaciones de la compañía extranjera 
antes mencionada. El poder del representante 
ante dicho no deberá ni inscribirse ni publicarse 
por la prensa, pero si deberá ser conocido por la 
compañía ecuatoriana en que la sociedad 
extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que la COMPAÑÍA es socia 
de la sociedad ecuatoriana denominada 
EXTERRANENERGY SOLUTIONS ECUADOR 
CIA. LTDA. 

POR LO TANTO 

PODER ESPECIAL 

En ejercicio de las facultades previstas en los 
Estatutos de la COMPAÑÍA, la COMPAÑÍA 
mediante este documento designa a: 

1.- Mario Alejandro Flor 

Número de Cédula de Identidad: 1709079329 

  

    



  
    

  

2.- Andres Ycaza Palacios 

Identity Document Number: 1714646096 
Nationality: Ecuadorian 

and, 

3.- Alejandro Pérez Arellano 

Identity Document Number: 1714835228 
Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Aftomey-in-Facts (the 
“Attorneys”), so that they jointly or individually can 
act for, on behalf of, and ín the name of the 
COMPANY in the Republic of Ecuador and to take 
such actions and to execute such documents as set 
fortk in this Special Power of Attomey: 

1. To file replies to claims filed in turn against the 
COMPANY, and to comply with its general 
duties and obligations, as stated in Article 6 of 
the Companies Act, in force within the Republic 
of Ecuador, 

This Power of Attomey (and any dispute, 
controversy, proceedings or claim of whatever 
nature arising out of or in any way relating to this 
agreement or its formation) shall be governed by and 
construed in accordance with the laws of Ecuador, 

The COMPANY resemves the right to revoke this 
Special Power of Attorney at any time at the sole 
discretion of the COMPANY. 

IN WITNESS WHEREOF, the COMPANY has 
caused this Special Power of Attomey to be 
executed as a deed the day and year first above 
written.   

Nacionalidad: Ecuatoniana 

2.- Andres Y caza Palacios 

Número de Cédula de identidad: 1714646096 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

y 

3.- Alejandro Pérez Arellano 

Número de Cédula de Identidad: 1714835228 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Como sus verdaderos y legítimos Apoderados 
(los “Apoderados") para que en forma conjunta o 
separadamente, actúen en representación y a 
nombre de la COMPAÑÍA en la República de 
Ecuador y para que tomen las acciones 
pertinentes en su calidad y suscriban los 
documentos señalados en este Poder Especial, 
limitado a: 

1. Contestar demandas presentadas en contra 
de la COMPAÑÍA y cumplir con sus 
obligaciones, de conformidad con lo 
estipulado en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías, vigente en la República del 
Ecuador. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, 
procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 
derivado o de alguna manera relacionada con 
este mandato o su formación) estará gobernado e 
interpretado de conformidad con las leyes de 
Ecuador. 

La COMPAÑÍA se reserva el derecho a revocar 
este Poder Especial en cualquier momento a su 
sola discreción, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la COMPAÑÍA 
confiere este Poder Especial a fin de que seaj * 
firmado como escritura el día y año inicialmente 
señalados por escrito en este documento. 

  

   ESSION H. ING, L.L.C. 

VALERIE BANNER 
Vice President, and General Counsel 

y S Qe 
  

  

la Andrade Torres    

 



/ STATE OF TEXAS 

On 
Un
 U

n 

/ COUNTY OF HARRIS 

   

  

BEFORE ME, the undersigned authority, on this day personally appeared VALERIE ? 
BANNER, Vice President, and General Counsel of UCO COMPRESSION HOLDING, 
L.L.C. known to me to be the person whose name ¡is subscribed to in the foregoing document 
and acknowledged to me that she had executed the document for the purposes therein expressed 
and in the capacity therein stated. 

GIVEN UNDER MY HAND AND SEAL OF OFFICE, this 15 day of January 2018. 

  

  

  

   
   

YANNET MENDOZA 
dotary Pubiic, State of Texas 

Comm. Expires 12-15-2019 

OS Notary ID 3061652 Yapdet Mendoza 

Notary Public in and for the State of Texas 
        
  

  

  
Dra. Paola Andrade Torres



Yo, Efraín Alejandro Pérez Arellano, con cédula de ciudadanía No. 1714835228, conocedor del idioma 
INGLÉS y con comprensión de la información que consta en los documentos adjuntos, conforme lo 
faculta el Art, 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 
Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349 de 31 de diciembre de 

1993, procedo a traducir al idioma español: Apostilla del Estado de Texas; y autorizo expresamente para 

el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico y/o 
registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de la Dirección 
Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

Efraííí Alejandro Pérez Arellano 
CC.: 1714835228 

  

frotaria 40 

  

  

*%nts Andrade Torres



  

GS A AN 
Factura: 001-001-000034272 20181701040D00219 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701040D00219 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) EFRAIN 

ALEJANDRO PEREZ ARELLANO portador(a) de CÉDULA 1714835228 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 24 DE ENERO DEL 2018, 

(11:44). 

    

  

7 
EFRAIN ALEJANÓRO PEREZ ARELLANO 
CÉDULA: 1714835228 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

+ Phota Andrade Torres yy 

Dra, Paola Andrade Torres



Identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      

Lt Abjoncto Pie Deba 

ATICGIIZZ O 

e bjocoh- prretintzale C Profesión: MAGISTER 

AHono tlertodo A 76? 

07725906730 

  

ws Pana Andrade Torres 

En q N de certificado: 189-087-86766 

DL   
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Número único de identificación: 1714835228 

Nombres del ciudadano: PEREZ ARELLANO EFRAIN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR Aulorizo y consiento a la Notaría Cuarenta 1. 
_Quito para que utilice la presente información. 
; 3 

_ Quito, a Y 3 
Estado Civif: SOLTERO 24 ENE 2018 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ PUGA WASHINGTON EFRAIN 

Nombres de la madre: ARELLANO ZAVALA FRANCE SU YEEN 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE ENERO DE 2018 

Guo MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado etectrónicamente 

La Institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarto en:https:iivintual.rogistroctvilgob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 valdación o 1 mes desde el ¿la de su emisión. En caso de presentar incorenientes pon este documento esenba a enfineaBregistrocivll.gob.ce



  

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
CAN Y CA o 

: "4. 171483522-8 
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CERTIFICADO DE voTAación 
0 

003 003-268 1714835228 
TA o E men 

PEREZ ARELLANO ERAN ALEJANDRO PL E 
Picrmcia 
PRA EPCMECROCIÓN 
uo CARTON bn 
COcHAPAMDA PARROCIA 

      

   
   

    

RAZON: De contormiaad con el Mur 

del Artículo 4 cho de la Ley Notarle 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que 

DAS Y FIRMADAS Por mi, es 1 

  

       
Dra, Paola Andrade TOEAS Torres 

cea. Pta DM



ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del abogado Alejandro Pérez 

Arellano en esta fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, la 

documentación que antecede, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaria. Quito, veinte y seis de enero de dos mil dieciocho. 

    
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Se Protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, veinte y seis 

de enero del año dos mil dieciocho. 

ÓN 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES ES 

NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 

e N 

  

Dra, Paola Andrade Torres 

 



  

AN 
Factura: 001-001-000034449 20181701040P00389 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701040P00389 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE ENERO DEL 2018, (17:54) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

AS 

00) 

  [A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  UCO COMPRESSION HOLDING 
LLC POR SUS PROPIOS DERECHOS [NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 

    
UCO COMPRESSION HOLD 

  

  

OBSERVACIONES:     FIEL COPIA DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA UCO COMPRESSION HOLDINGL.L.C., A FAVOR DE LOS 
[SEÑORES MARIO ALEJANDRO FLOR LÓPEZ, ANDRÉS MAXIMILIANO YCAZA PALACIOS Y EFRAÍN ALEJANDRO PÉREZ 
ARELLANO, CON SU RESPECTIVA TRADUCCION Y APOSTILLA 
  

  

Dra. Paola Andrade Torres 

IDRADE TORRES NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANI 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

 




